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Realizan alegatos por daños de obra del
MOP en gentilar de Homos en Huara
El tribunal ambiental debe resolver
si pedirá más pruebas, visita a
terreno o procede a la sentencia.

Davied Jaime
La Estrella de Iquique

Durante dos jornadas
el Primer Tribunal
Ambiental recibió

prueba testimonial en el
marco de la demanda por
presunto daño al sitio ar-
queológico Gentilar de Ho-
mos en el sector de Casa-
blanca en Huara

La declaración de siete
testigos ofrecidos por las
partes: la Comunidad Indí-
gena Aymara de Casablan-
ca, demandante en la cau-
sa, y el Consejo de Defensa
del Estado, en representa-
ción de la Dirección de
Obras Hidráulicas del Mi-
nisterio de Obras Públicas
(MOP), parte demandada.

Los testimonios tuvie-
ron por objeto aportar an-
tecedentes para respaldar o
descartar el presunto daño
ambiental con ocasión de
la ejecución del contrato de
obra pública "Conserva-
ción de Obras de Atraviesos
Canales Fiscales Región de
Tarapacá", por parte de la
empresa contratista RBD
Hermanos SpA.

En la primera jornada la
demandante presentó a
tres testigos simples y un

experto. En el caso de los
testigos simples, estos co-
rrespondieron a integran-
tes de la Comunidad Indí-
gena Aymara de Casa Blan-
ca, quienes expusieron an-

tecedentes sobre lo ocurri-
do en el sector, así como
sus gestiones para denun-
ciar los hechos hasta la pa-
ralización de las obras, acu-
sando que la empresa con-
tratista habría hecho caso
omiso de sus solicitudes.

"El daño es irreversible,
permanente, sin posibili-
dad de recuperación algu-
na, ya que consistió en el
paso de paso de maquina-
ria con oruga que dejó en
exposición restos huma-
nos, restos de sepulturas,
tejidos que quedaron ex-
puestos con el consiguien-
te deterioro que se produce
por diversos agentes que
hay en las quebradas, co-
mo clima y viento, lo que
provoca la pérdida paulati-
na del patrimonio arqueo-
lógico de esta zona", expu-
so Natalino Papic Tiaina.

El arqueólogo Luis Pé-
rez, en su calidad de testigo
presentado por la comuni-
dad indicó que "Hubo in-
tervención de un cemente-
rio y se dejaron los restos
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expuestos, lo que es fuerte,
más cuando hubo restos
humanos que se perdie-
ron".

En la segunda jornada
expusieron ante el tribunal
tres testigos simples pre-
sentados por el Consejo de
Defensa del Estado, quie-
nes aportaron anteceden-
tes respecto de las obras
que se ejecutaron en la Ru-
ta A-565 en el contexto del
contrato "Conservación de
Obras de Atraviesos Cana-
les Fiscales Región de Tara-
pacá", reconociendo la
existencia de hallazgos, pe-

ro descartando la existen-
cia de daño o la afectación
en el cementerio del Genti-
lar Los Hornos.

Jacqueline Saravia, fun-
cionaria del MOP y quien
fue la inspectora fiscal de la
ejecución del contrato de
obra pública, afirmó en la
audiencia que "al momen-
to de preparar la licitación,
no había antecedentes refe-
ridos a que hubiera un sitio
arqueológico, un monu-
mento o alguna circuns-
tancia especial. Cuando se
hizo reunión con la comu-
nidad, no hubo ningún ti-

po de alerta sobre la exis-
tencia de algún sitio ar-
queológico".

ALEGATOS FINALES
En sus alegatos finales, la
abogada de la parte deman-
dante, Paulina González,
sostuvo que la prueba ren-
dida permitiría acreditar la
existencia de daño en el ce-
menterio y en el complejo
arqueológico Gentilar Los
Hornos, así como su intensi-
dad, especialmente a partir
de la declaración del testigo
experto. Asimismo, afirmó
que el MOP habría tomado

conocimiento oportuno de
los hechos, desde el día si-
guiente al inicio de las obras
cuestionadas, sin adoptar
medidas suficientes de res-

guardo o conservación del
patrimonio arqueológico,
más allá de acciones poste-
riores como la paralización
de las faenas y el cierre peri-
metral.

Por su parte, el abogado
del Consejo de Defensa del
Estado, Agustín Telló, soli-
citó el rechazo de la de-
manda. Argumentó que no
se habría acreditado la
afectación imputada al ce-
menterio Gentilar Los Hor-
nos y que existiría una fal-
ta de conexión entre los he-
chos atribuidos a la empre-
sa contratista y el lugar se-
ñalado en la demanda.
Además, sostuvo que la Ins-
pección Fiscal actuó con-
forme a sus obligaciones,
solicitando antecedentes,
concurriendo al lugar, pa-
ralizando las obras ante la
advertencia de riesgo y avi-
sando a la autoridad corres-
pondiente.

En los próximos días el
tribunal deberá analizar
los antecedentes para de-
terminar si es necesario
dictar medidas probatorias
o para mejor resolver, co-
mo una inspección perso-
nal a terreno u oficios, o si
es posible adoptar acuerdo
para proceder a la dicta-
ción de sentencia.

Minvu busca ampliar acceso a la
vivienda de los sectores medios
El Ministerio de Vivienda y
Urbanismo (MINVU) anun-
ció la implementación de
un nuevo tramo del subsi-
dio DS1, orientado a secto-
res medios que actualmen-
te quedan fuera de los pro-
gramas habitacionales tra-
dicionales y que, al mismo
tiempo, no logran acceder a
financiamiento hipoteca-
rio.

La medida, dada a cono-
cer por el ministro Iván Po-
duje, busca ampliar las al-

ternativas de acceso a la vi-
vienda para este segmento,
contribuyendo a reducir el
déficit habitacional. Esta
nueva modalidad, denomi-
nada "Tramo 4" o "Tramo
4.000", permitirá a las fami-
lias postular a viviendas de
hasta 4.000 Unidades de Fo-
mento (UF), superando el lí-
mite actual de 2.60^ ** - -
tablecido en el DS1, ..
so de la región de Tarapacá.

El seremi de Vivienda y
Urbanismo de Tarapacá,

Alonso Velásquez Rodrí-
guez, destacó que esta línea
"está pensada para familias
con empleo formal y capa-
cidad de ahorro, pero que,
pese a ello, no logran acce-
der al financiamiento ban-
cario necesario para adqui-
rir una vivienda propia".

El programa contempla
un total de 2.500 cupos y
exigirá un ahorro mínimo
de 200 UF -equivalente a
aproximadamente $8 mi-
llones-, mientras que el Es-

tado otorgará un subsidio
de 400 UF, es decir, poco
más de $16 millones.

De manera complemen-
taria, el MINVU fortalecerá
herramientas como el Fon-
do de Garantía Estatal (FO-
GAES), que respalda parcial-
mente a las entidades fi-
nancieras para facilitar el
acceso al crédito hipoteca-
rio. Con ello, el Gobierno
proyecta aumentar de 50
mil a 100 mil las familias
beneficiadas.
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